
 

 

La Democracia participativa como fundamento del proyecto 
del gobierno escolar  

 

En el marco del proyecto del 
gobierno escolar se ejecutaron 
algunas actividades como: el debate 
electoral, la jornada de elecciones 
para conformar el consejo estudiantil 
y el acto protocolario de posesión de 
los estudiantes electos como 
voceros de la comunidad estudiantil. 
Estas actividades fortalecieron la 
democracia participativa, 

permitiendo a los estudiantes experimentar el poder del voto como herramienta de elección y 
representación. 

Debate electoral:  

Los estudiantes, candidatos a los 
diferentes cargos del consejo 
estudiantil como: Personería, 
Contraloría, Defensor de la paz 
territorial, Gestor ambiental, 
Comisaría y juez de paz, tuvieron la 
oportunidad de socializar sus 
propuestas ante la comunidad 
educativa, en un acto celebrado el día 
25 de febrero, en la sede central de la 
I.E.  

El eje central de esta actividad fue el 
debate electoral mediante el cual los 
candidatos respondieron a preguntas 
de interés general para los 
educandos. Se  buscó fomentar la 
reflexión y el análisis crítico de las 
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propuestas por parte de los estudiantes, permitiéndoles tomar decisiones informadas al 
momento de votar. Este espacio constituyó una instancia esencial para que los estudiantes 
conocieran a fondo las plataformas de cada candidato, fortaleciendo así la transparencia y la 
responsabilidad en el ejercicio del voto.  

Elecciones generales de representantes al consejo estudiantil 

 

La Institución Educativa llevó a cabo exitosamente las elecciones generales de representantes 
estudiantiles los días 25 y 26 de febrero en todas sus sedes. Gracias a una planificación 
estratégica para el sistema de votación digital, se programaron las jornadas de la siguiente 
manera: el 25 de febrero votaron las sedes San Francisco Club, San Martín, Secundino Porras 
y Bello Horizonte; y el 26 de febrero, la sede Central en sus tres jornadas. La jornada transcurrió 
con gran entusiasmo, alegría y orden, evidenciando una destacada participación estudiantil 
superior al 95%. La colaboración activa y el compromiso de los docentes fueron fundamentales 
para el desarrollo exitoso de esta actividad democrática. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

 

Posesión de los representantes estudiantiles 

El 6 de marzo se llevó a cabo la ceremonia de posesión de los representantes estudiantiles 
electos democráticamente. En este acto protocolario, se les otorgó una medalla institucional en 
reconocimiento a los valores del esfuerzo y el trabajo en equipo. De igual manera, los 
representantes tomaron juramento, comprometiéndose formalmente a cumplir con sus deberes 
y representar los intereses de la comunidad estudiantil. El Rector, Sr. Lamberto García, dirigió 
un mensaje enfatizando el compromiso y la responsabilidad que implica cumplir las promesas 
de campaña y trabajar por la mejora de la calidad educativa ante sus electores y la institución. 
La comunidad estudiantil demostró respeto, colaboración y receptividad durante la jornada. 

Los representantes que asumieron sus cargos fueron: Katherine Guissel Sánchez Romero 
(Personera), Yaris Xiomara Martínez (Juez de Paz), Johan Camilo Sánchez (Defensor de la Paz 
Territorial), David Esteban Guarnizo Álvarez (Contralor), Michel Juliana Rodríguez Narváez 
(Comisaria) y Judy Alexandra Escorcia Olmos (Gestora Ambiental). 

 



 

 

  

  

 


